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CMD CERVANTES 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

Acta N° 38    3 

Acta número treinta y ocho de la Sesión Ordinaria que celebra el Concejo Municipal 4 
de Distrito de Cervantes, el veinticuatro de setiembre del dos mil veinticinco, a las 5 
diecisiete horas, con cuarenta y seis minutos con la asistencia de los siguientes 6 

concejales: 7 
CONCEJALES PRESENTES  8 
Renato Ulloa Aguilar    Presidente 9 

Eduardo Sanabria Robles   Propietario 10 
Andrea Carolina Sanabria Sojo   Propietaria  11 
Edwin Egidio Molina Casasola  Propietario 12 
José Adrian Molina Vega   Propietario 13 

Narelle Teresita Chinchilla Castillo  Suplente 14 
Magaly Chacón Araya    Suplente 15 
Juan Carlos Vega Zúñiga   Suplente 16 
FUNCIONARIOS PRESENTES 17 

José Lazo Segovia    Viceintendente Municipal 18 
Johanna Pereira Alvarado   Secretaria     19 

MIEMBROS AUSENTES 20 

Cristhian Antonio Brenes Salas   Propietario 21 

FUNCIONARIO AUSENTE 22 
Mariana Calvo Brenes    Intendente Municipal 23 
Se concede licencia al concejal propietario Cristhian Antonio Brenes Salas para 24 

ausentarse en las sesiones de este órgano, conforme a lo establecido en el artículo 25 
2, inciso a) del Código Municipal. Dicha licencia tendrá vigencia desde setiembre de 26 

2025 hasta enero de 2026. 27 
Se comprueba el quórum dándose inicio a la sesión con la siguiente agenda:  28 
 ARTÍCULO I: PRESENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 29 

CONTRATACIÓN SEGÚN DEMANDA DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 30 

DIFERENCIADA, TRASLADO Y DISPOSICIÓN EN CENTRO DE 31 

TRANSFARENCIA Y/O LUGAR DE TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS 32 
ORDINARIOS, ORGÁNICOS, VALORIZABLES Y NO TRADICIONALES 33 

GENERADOS EN EL DISTRITO DE CERVANTES. 34 
 ARTÍCULO II: PRESENTACIÓN PROYECTOS DE ASFALTADO Y OTRAS 35 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN CAMINOS VARIOS DEL DISTRITO DE 36 
CERVANTES”. 37 

ARTÍCULO III: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 38 

ANTERIORES. 39 
 1-Sesión ordinaria 37-2025. 40 
 2-Sesión extraordinaria 04-2025. 41 

ARTÍCULO IV: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 42 
ARTÍCULO V: PRESENTACIÓN DE MOCIONES. 43 

ARTÍCULO VI: PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES DE COMISIÓN. 44 
ARTÍCULO VII: INFORME DE INTENDENCIA.  45 
ARTÍCULO VIII: ASUNTOS VARIOS. 46 
ARTÍCULO IX: CIERRE DE SESIÓN. 47 
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ARTÍCULO I: PRESENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 48 
SEGÚN DEMANDA DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DIFERENCIADA, 49 

TRASLADO Y DISPOSICIÓN EN CENTRO DE TRANSFARENCIA Y/O LUGAR DE 50 
TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS ORDINARIOS, ORGÁNICOS, 51 
VALORIZABLES Y NO TRADICIONALES GENERADOS EN EL DISTRITO DE 52 
CERVANTES. 53 
Se le da la bienvenida a la Lcda. Meilyn Araya Orozco, encargada del departamento 54 

de Servicios Municipales. 55 
 Meylin Araya Orozco comenta buenas noches, la idea de hoy es presentar la 56 
contratación ordinaria del servicio de recolección. El 28 de abril del presente año 57 

entró en vigencia el nuevo reglamento para la gestión de residuos solidos de Costa 58 
Rica, los residuos se esta pidiendo que se gestione en la misma región donde se 59 
generan, la distancia máxima que están permitiendo es 80 kilómetros, si esta 60 
distancia se supera es obligatorio usar un centro de transferencia, solo tenemos dos 61 

opciones uno en Limón con la empresa EBI y otro en Puntarenas con la empresa 62 
Ragsa, con el centro de transferencia esta el que acaba de construir en Tucurrique 63 
y en Alvarado le dieron visto bueno a un privado que pertenece a don Rodolfo. En 64 
nuestro caso vamos a usar el centro de transferencia en Pacayas y vamos a 65 

disponer en Puntarenas porque EBI no concursó. Desde el me de agosto hicimos la 66 
solicitud en el Ministerio de Salud y hasta el 12 de setiembre nos dieron el visto 67 

bueno para disponer a más de 80 kilómetros, que en este caso sería en Puntarenas. 68 
Procede la Lcda. Meilyn Araya Orozco a presentar la siguiente documentación: 69 
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 102 
 Meilyn Araya Orozco comenta esta sería la documentación. 103 

Renato Ulloa Aguilar comenta ¿alguien tiene alguna observación? 104 
Edwin Egidio Molina Casasola comenta la decisión que vamos a tomar el día 105 

de hoy, Cervantes dejó de recoger con sus propios recursos a contratar una 106 
empresa y que llevará a un relleno y ahora de una empresa que lleve al centro de 107 
acopio y luego a un relleno. Ahí tenemos todo el marco jurídico legal, hay temas 108 
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muy importantes como lo es el aseo de vías como las organizaciones que hacen 109 
actividades tiene que haber coordinación entre la organización y la empresa. Luego 110 

esta el tema de cuanto se va a cobrar de mas a las familias y yo solicito que se dé 111 
una buena información del por qué ese aumento.  112 

Magaly Chacón Araya comenta informar el motivo por el cual no se puede 113 
hacer un relleno aquí en Cervantes.   114 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien este a favor de aprobar la decisión 115 

inicial y autorizar a la secretaria la firma de la misma y en caso de modificación se 116 
le brinda la potestad de volver a firmar siembre y cuando entreguen un oficio 117 
justificando el cambio, quien este de acuerdo que levante la mano y en firme. 118 

ACUERDO N°01: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 119 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 120 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 121 
Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo aprueba la decisión 122 

inicial para la contratación bajo la modalidad de demanda del servicio de 123 
recolección diferenciada, traslado y disposición en centro de transferencia y/o 124 
sitio de tratamiento de los residuos ordinarios, orgánicos, valorizables y no 125 
tradicionales generados en el distrito de Cervantes. 126 

Se autoriza a la señorita Johanna Pereira Alvarado, en su calidad de Secretaria 127 
del Concejo, para firmar el documento correspondiente a la decisión inicial en 128 

representación del Concejo. Asimismo, en caso de que dicho documento 129 
requiera modificaciones, se le otorga la facultad para firmarlo nuevamente, 130 

siempre que se emita un oficio por parte de la persona responsable de realizar 131 
y/o solicitar el cambio, en el cual se expliquen los motivos que justifican dicha 132 

modificación. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 133 
FIRME. COMUNÍQUESE. 134 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien este de acuerdo en la aprobación de la 135 

contratación por medio de SICOP y se autoriza a Johanna a firmar en 136 
representación del Concejo. 137 

ACUERDO N°02: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 138 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 139 

Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 140 
Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo aprueba 141 

contratación por medio de SICOP para la contratación bajo la modalidad de 142 
demanda del servicio de recolección diferenciada, traslado y disposición en 143 
centro de transferencia y/o sitio de tratamiento de los residuos ordinarios, 144 
orgánicos, valorizables y no tradicionales generados en el distrito de 145 
Cervantes. 146 

Se autoriza a la señorita Johanna Pereira Alvarado, en su calidad de Secretaria 147 
del Concejo, para firmar la aprobación de contratación en la plataforma SICOP, 148 
en representación del Concejo. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 149 

ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 150 
Se retira la Lcda. Meilyn Araya Orozco. 151 
ARTÍCULO II: PRESENTACIÓN PROYECTOS DE ASFALTADO Y OTRAS OBRAS 152 
COMPLEMENTARIAS EN CAMINOS VARIOS DEL DISTRITO DE CERVANTES”. 153 

Ingresa la Ing. Daniela Serrano Mata, se le da la bienvenida por parte del 154 
señor presidente y procede a explicar la siguiente documentación: 155 
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 231 
Renato Ulloa Aguilar comenta ¿para los caminos con lastre, van a hacer una 232 

segunda etapa para asfaltarlo? 233 
Daniela Serrano Mata comenta el lastre que nosotros utilizamos no es el 234 

común que sacan de los tajos, es de mejor calidad, pero sí hay una segunda etapa. 235 

Lo hacemos así por el Plan Vial Quinquenal. 236 
Edwin Egidio Molina Casasola comenta este es mi campo, tengo 21 años en 237 

este tema, varios puntos importantes estamos hablando de 220 millones que vamos 238 
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a invertir, esta junta vial es pequeña, yo quiero aportar mi granito de arena en campo 239 
porque hablaste de corregir. Muy importante la parte de la empresa que ahora le 240 

vamos a pedir mas experiencia, eso me hace pensar a mi que anteriormente no 241 
pasaba.  242 
 Daniela Serrano Mata comenta lo que pasó el año pasado cuando yo entré 243 
ya estaba los pliegos listos, este año yo me tomé la tarea de investigar pliegos de 244 
otras munis y comenzamos a subsanar. 245 

 Renato Ulloa Aguilar comenta excelente que inviertan en caminos agrícola, 246 
por otro lado, es importante las inspecciones de un profesional. 247 
 Daniela Serrano Mata comenta el otro año dejamos un fondo para poder 248 

darle a los muchachos de campo capacitaciones, porque ellos son mi mano 249 
derecha en el campo. 250 
 Renato Ulloa Aguilar comenta Daniela tal vez un informe del proyecto de 251 
reordenamiento vial como va y no sé si esta pendiente los reductores de velocidad. 252 

 Daniela Serrano Mata comenta con el tema de reductores existe un decreto 253 
en el que nos dice como tiene que ser los reductores de velocidad.  254 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien esté de acuerdo en la aprobación de la 255 
decisión inicial y autorizar a Johanna a firmar dicho documento en representación 256 

del Concejo, además de volver a firmar en caso de alguna modificación conforme a 257 
entrega de oficio justificando el cambio, quien este de acuerdo que levante la mano 258 

y en firme. 259 
ACUERDO N°03: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 260 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 261 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 262 

Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo aprueba la decisión 263 
inicial para la contratación de proyectos de asfaltado y otras obras 264 
complementarias en caminos varios del distrito de Cervantes. 265 

Se autoriza a la señorita Johanna Pereira Alvarado, en su calidad de Secretaria 266 
del Concejo, para firmar el documento correspondiente a la decisión inicial en 267 

representación del Concejo. Asimismo, en caso de que dicho documento 268 
requiera modificaciones, se le otorga la facultad para firmarlo nuevamente, 269 

siempre que se emita un oficio por parte de la persona responsable de realizar 270 
y/o solicitar el cambio, en el cual se expliquen los motivos que justifican dicha 271 

modificación. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 272 
FIRME. COMUNÍQUESE. 273 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien esté de acuerdo en aprobar la 274 
contratación por SICOP y se autoriza a Johanna a la firma de dicha contratación por 275 
medio de SICOP, que levante la mano y en firme. 276 

ACUERDO N°04: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 277 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 278 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 279 

Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo aprueba 280 
contratación por medio de SICOP para proyectos de asfaltado y otras obras 281 
complementarias en caminos varios del distrito de Cervantes. 282 
Se autoriza a la señorita Johanna Pereira Alvarado, en su calidad de Secretaria 283 

del Concejo, para firmar la aprobación de contratación en la plataforma SICOP, 284 
en representación del Concejo. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 285 
ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 286 
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ARTÍCULO III: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 287 
ANTERIORES. 288 

 1-Sesión ordinaria 37-2025. 289 
Renato Ulloa Aguilar comenta si alguien tiene alguna observación al acta 290 

anterior. 291 
Quien esté de acuerdo con el acta anterior que levante la mano. 292 

ACUERDO N°05: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 293 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 294 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 295 
Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo aprueba el acta de 296 

la sesión ordinaria 37-2025. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 297 
ACUERDO EN FIRME. 298 

2-Sesión extraordinaria 04-2025. 299 
Renato Ulloa Aguilar comenta si alguien tiene alguna observación al acta 300 

extraordinaria. 301 
Quien esté de acuerdo con el acta extraordinaria que levante la mano. 302 

ACUERDO N°06: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 303 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios:  Renato 304 

Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 305 
Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo aprueba el acta de 306 

la sesión extraordinaria 03-2025. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 307 
ACUERDO EN FIRME. 308 

ARTÍCULO IV: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 309 
 1- Al contestar refiérase al oficio n.° 16702. 19 de setiembre, 2025. DFOE-310 

LOC-1775. Señores Johanna Pereira Alvarado. Secretaria, Concejo Municipal de 311 
Distrito. secretaria@cmdcervantes.go.cr. jpereira@cmdcervantes.go.cr 312 
Renato Ulloa Aguilar. Presidente, Concejo Municipal de Distrito, 313 

rulloa31@gmail.com 314 
Mariana Calvo Brenes, Intendencia, Concejo Municipal de Distrito, 315 

mcalvo@cmdcervantes.go.cr. intendencia@cmdcervantes.go.cr 316 
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES 317 

Estimados señores: 318 
Asunto: Seguimiento a las gestiones para el nombramiento del Auditor Interno por 319 

tiempo indefinido del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes y reiteración de 320 
solicitud de información 321 
Para que lo haga de conocimiento del Concejo Municipal de Distrito en la sesión 322 
próxima inmediata al recibo de este oficio, y para lo que compete a esa Intendencia. 323 
Se les reitera lo indicado mediante el oficio n.° 14842 (DFOE-LOC-1556) de 14 de 324 

agosto de 2025, sobre la necesidad de mantener informado al Órgano Contralor 325 
cada mes, del avance de las gestiones para garantizar el nombramiento definitivo 326 
del titular de la Auditoría Interna de ese CMD sin que, para ello, medie un 327 

requerimiento expreso; ya que a la fecha, no se ha recibido más detalle del progreso 328 
del último mes. 329 
Por lo anterior, y como parte del seguimiento se les solicita nuevamente, se informe 330 
sobre las acciones necesarias para concretar el nombramiento del titular de la 331 

Auditoría Interna de manera indefinida, de conformidad con lo establecido por la Ley 332 
General de Control Interno (LGCI)1 y los Lineamientos sobre gestiones que 333 
involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la CGR (Lineamientos)2; 334 

mailto:secretaria@cmdcervantes.go.cr
mailto:mcalvo@cmdcervantes.go.cr
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remitiendo los avances correspondientes de manera mensual al Órgano Contralor, 335 
sin que para ello, medie un requerimiento expreso; para garantizar el nombramiento 336 

del titular de la Auditoría Interna de ese CMD en el menor tiempo posible, para lo 337 
cual se les otorga un plazo de ocho (8) días hábiles, contados a partir del 338 
conocimiento de este oficio en la sesión próxima siguiente al recibido de esta nota. 339 
No se omite indicar que, los requerimientos de información constituyen una orden 340 
de carácter vinculante, la cual se dicta al tenor de las competencias constitucionales 341 

y legales que ostenta el Órgano Contralor, en particular, de acuerdo con lo dispuesto 342 
en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 343 
(LOCGR), que en lo conducente indica: 344 

Artículo 13.- Garantía de acceso y disposición de información. / (...) Los 345 
funcionarios, empleados o particulares que sean requeridos al efecto, deberán 346 
suministrar, en el plazo que ella les fije, la información o piezas documentales o 347 
instrumentales solicitadas. 348 

Se señala que de no cumplirse con este requerimiento, se podrá refutar como falta 349 
grave, dando lugar a la suspensión o destitución del funcionario infractor, de 350 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la LOCGR que establece: 351 
Artículo 69.- Sanción por desobediencia. Cuando, en el ejercicio de sus potestades, 352 

la Contraloría General de la República haya cursado órdenes a los sujetos pasivos 353 
y estas no se hayan cumplido injustificadamente, las reiterará, por una sola vez, y 354 

fijará un plazo para su cumplimiento; pero de mantenerse la desobediencia una vez 355 
agotado el plazo, esta se reputará como falta grave y dará lugar a la suspensión o 356 

a la destitución del funcionario o empleado infractor, según lo determine la 357 
Contraloría. 358 

Finalmente, se les recuerda que la información puede ser remitida de manera 359 
directa en formato de documento portable (PDF por sus sílabas en inglés), en el 360 
servicio de “Presentación de documentos”, el cuál se encuentra habilitado en la 361 

página principal de nuestro sitio web. En lo que respecta a la documentación 362 
adjunta, el nuevo servicio permite la carga máxima de 20 archivos que en conjunto 363 

no supere la carga de 400 MB. 364 
Para archivos de mayor tamaño, deberá solicitar la habilitación de un repositorio 365 

electrónico mediante un formulario disponible en nuestro sitio web oficial. 366 
Atentamente, Licda. Vivian Garbanzo Navarro. Gerente de Área. FARM/MMRV/sbt 367 

Ci: Expediente. G: 2023000259-14. 368 
Renato Ulloa Aguilar comenta el cronograma esta desfasado. Lo primero 369 

sería tomar un acuerdo para la UNGL que nos ayude con el proceso del auditor, 370 
quien este a favor y en firme. 371 
ACUERDO N°07: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 372 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 373 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Juan Carlos Vega Zúñiga, Eduardo 374 
Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo solicita colaboración 375 

a la Unión Nacional de Gobiernos Locales para la contratación de la plaza de 376 
Auditor Interno a medio tiempo. Se adjunta información sobre 377 
especificaciones del puesto. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 378 
ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 379 

 Renato Ulloa Aguilar comenta el segundo sería solicitarle a Mery los 380 
requisitos del puesto del auditor, que ellas nos indique por un oficio, que se indique 381 



C O N C E J O  M U N I C I P A L  D E  D I S T R I T O  D E  C E R V A N T E S  

Página 116 de 128 

el salario global y compuesto y una vez que Mery manda esto se lo pasamos a la 382 
UNGL  383 

ACUERDO N°08: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 384 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 385 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 386 
Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo solicita 387 
amablemente a la Lcda. Mery Araya Molina su colaboración en proporcionar 388 

los requisitos y especificaciones correspondientes para el puesto de Auditor 389 
(a) Municipal. Además, se le solicita incluir información detallada sobre el 390 
salario compuesto, así como el salario global, e indicar si dicho puesto se 391 

mantiene como de medio tiempo. 392 
Agradecemos que la información solicitada sea enviada mediante un oficio 393 
.ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 394 
COMUNÍQUESE. 395 

Renato Ulloa Aguilar comenta y mandarle los requisitos a la UNGL, junto con 396 
la respuesta de Mery. 397 
 Y Johanna ayudarnos con la actualización del cronograma y enviarlo a la 398 
contraloría y a la UNGL, quien este de acuerdo en enviarlo a la CGR que levante la 399 

mano y en firme. 400 
ACUERDO N°09: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 401 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 402 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 403 

Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo en respuesta al 404 
oficio n° 16702 emitido por la Lcda. Vivian Garbanzo Navarro de la Contraloría 405 

General de la República, se le comunica que se ha actualizado el cronograma 406 
de contratación del puesto Auditor (a) Municipal. Se adjunta cuadro con 407 
cronograma actualizado. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 408 

ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 409 

 410 
 2- 17 de septiembre del 2025 411 
(Al contestar, refiérase este Oficio) SMA-042- 09-2025 (#106). Licda. Fabiola 412 
Granados,  Martínez, Alcaldesa, Municipalidad de Alvarado. Licda. Mariana Calvo 413 
Brenes, Intendenta, Concejo de Distrito de Cervantes. Licda. Lizeth Acuña Orozco, 414 
Encargada del presupuesto, Municipalidad de Alvarado. Licda. Mery Araya Molina, 415 

Contadora, Concejo de Distrito de Cervantes. 416 
Referencia: Felicitación por esfuerzo realizado con presupuesto Ordinario 2026 417 

Alvarado-Cervantes. 418 
Estimado señor (a) (es) (as) (ita): 419 
Por este medio me permito saludarle muy respetuosamente y a la vez, para los fines 420 
que persiguen, informarle el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Alvarado, 421 
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en Sesión Ordinaria #106 del 16 de septiembre del 2025, y que para lo que interesa 422 
dice: 423 

ARTÍCULO. V. PUNTO.7. INSISO. 7.2. Informe de Correspondencia 424 
Se somete a votación y según recomendación del dictamen CHP-003-2025, SE 425 
ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 426 
regidores Priscilla Araya Cabrera, Geiner Francisco Masís Ramírez, Victor Badilla 427 
Valverde, Dora Emilia Ramírez Meléndez, y Walter Darío Carpio Víquez este 428 

concejo resuelve: - (…_.) - 5. - Se solicita al Honorable Concejo Municipal de 429 
Alvarado, tomar acuerdo de felicitación por el esfuerzo realizado a la encargada de 430 
presupuesto en Cervantes Mery Araya Molina, de Pacayas Lizeth Acuña Orozco, a 431 

la señora intendente Mariana Calvo Brenes y la señora alcaldesa Fabiola Granados 432 
Martínez. SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las 433 
regidoras y regidores Priscilla Araya Cabrera, Geiner 434 
Francisco Masís Ramírez, Victor Badilla Valverde, Dora Emilia Ramírez Meléndez, 435 

y Walter Darío Carpio Víquez, se dispone el Concejo Municipal de Alvarado, a 436 
declarar el anterior acuerdo como ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 437 
Sin más por el momento y agradeciendo la atención a la presente, se despide. 438 
Vivian Leandro Figueroa. Secretaria del Concejo Municipal. Municipalidad de 439 

Alvarado.  Arch; Exp.  Concejo Municipal de Distrito de Cervantes 440 
 3- MLU-SM-841-25-2024/2028. Página 1 de 5 441 

Municipalidad de La Unión, costado norte del Parque Moisés Vincenzi Pacheco, 442 
Benemérito de la Patria. 443 

Apartado Postal 01014-2250, La Unión - Cartago. Central Telefónica (506) 2274-444 
5000 - www,launion.go.cr 445 

12 de setiembre de 2025. 446 
MLU -SM-841-25-2024/2028 447 
Señor es: Honorable Concejo Municipal. Máster. Cristian Torres Garita 448 

Alcalde Municipal 449 
Municipalidades de la provincia de Cartago 450 

Comisión Condición de la Mujer 451 
Presente 452 

Asunto: Notificación de Acuerdos: N°2807 y N°2808 453 
Estimad os señores: 454 

El Honorable Concejo Municipal de La Unión en Sesión Ordinaria No 10 6 realizada 455 
el jueves 11 de setiembre del 2025, Artículo Sexto denominado: Mociones y 456 
Proposiciones, trato la Moción N°112-25 que dispone: 457 
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Conocida la Moción N°112-25, se procede a someter a votación y se transcribe los 460 
acuerdos adoptados por dicho Órgano Colegiado, los cuales se detallan a 461 

continuación: 462 
ACUERDO N° 2807.- 463 
SE ACUERDA DISPENSAR DEL TRAMITE DE COMISIÓN LA MOCIÓN N°112-464 
2025. 465 
ACUERDO ADOPTADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO 466 

EN FIRME. ACUERDO N°2808.- 467 
SE ACUERDA: 468 

 469 

 470 
ACUERDO ADOPTADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO 471 
EN FIRME. 472 
Atentamente, Vivian María Retana Zúñiga, Secretaria del Concejo Municipal. 473 

Municipalidad de La Unión. C: Archivo. 474 

4- 04 de septiembre de 2025. CARTA-MEIC-DM-553-2025 475 

Señores Miembros del Concejo Municipal. Concejo Municipalidad de Distrito 476 
de Cervantes. Estimados señores: 477 

Reciban mi cordial saludo. En el ejercicio de la competencia establecida en 478 

la Ley 8220, Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 479 
Administrativos, de velar por el correcto funcionamiento del Catálogo Nacional de 480 
Trámites, me dirijo a ustedes para exponerles lo siguiente. 481 

Conforme dispone la ley citada, el Catálogo Nacional de Trámites es un 482 
instrumento constituido por todos los trámites, requisitos y procedimientos, ofrecidos 483 

por cada ente u órgano de la Administración Pública, que deban realizar los 484 

administrados, y tiene por objetivo brindar seguridad jurídica y transparencia a los 485 

administrados, así como facilitar la toma de decisiones estratégicas en cuanto a la 486 
mejora regulatoria y simplificación de trámites por las autoridades públicas. Este 487 
instrumento es administrado por el Ministerio de Economía, Industria y Comercio, y 488 
cada ente u órgano de la Administración Pública debe mantener actualizada, de 489 
forma permanente y obligatoria, la información en esta herramienta. 490 
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La misma ley antes citada, establece que constituye una falta grave del oficial 491 
de simplificación de trámites, el no publicar o no mantener actualizados, en el 492 

Catálogo Nacional de Trámites, todos los trámites de su institución. Esta falta tiene 493 
prevista una sanción de suspensión sin goce de salario o remuneración de cualquier 494 
clase o forma de tres a ocho días. 495 

Revisado el Catálogo Nacional de Trámites, el gobierno local que ustedes 496 
representan, no tiene trámites publicados en el Catálogo Nacional de Trámites, lo 497 

cual podría constituir una falta grave del oficial de simplificación de trámites; y la 498 
omisión de publicación en el Catálogo Nacional de Trámites tiene como 499 
consecuencia que los trámites ni sus requisitos puedan ser exigidos a los 500 

Administrados. 501 
Adicionalmente, hacemos de su conocimiento, que en la última medición que 502 

realizó este Ministerio, del Índice de Capacidad Regulatoria, ese Gobierno Local 503 
obtuvo una puntuación de 0,19 (1 es la nota máxima), lo cual lo ubica en una 504 

capacidad regulatoria “Incipiente”. El informe correspondiente a esta medición, así 505 
como los resultados concretos de todos los gobiernos locales participantes pueden 506 
consultarse en el siguiente vínculo https://www.meic.go.cr/transparencia/mejora-507 
regulatoria/indice-de-capacidad-regulatoria/. 508 

Lo anterior se pone en su conocimiento para que, como órgano superior de 509 
ese Gobierno Local, puedan tomar las acciones necesarias para el establecimiento 510 

de posibles responsabilidades, para la actualización del Catálogo Nacional de 511 
Trámites, y la aplicación de las normas y principios de mejora regulatoria. 512 

Desde el Ministerio de Economía, Industria y Comercio, quedamos a su 513 
disposición para brindarles la orientación que requieran en esta tarea. Pueden 514 

contactar a la Dirección de Mejora Regulatoria al correo infotramites@meic.go.cr. 515 
Cordialmente, DESPACHO MINISTERIAL. Patricia Rojas Morales. Ministra 516 
Renato Ulloa Aguilar comenta esto sería trasladarlo a la administración, 517 

quien este de acuerdo que levante la mano y en firme. 518 
ACUERDO N°10: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 519 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 520 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 521 

Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo traslada el oficio 522 
CARTA-MEIC-DM-553-2025 a la administración para su atención. Se adjunta 523 

oficio. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 524 
COMUNÍQUESE. 525 

5-18 de setiembre, 2025. Concejo Municipal de Cervantes. Estimados 526 
miembros del Concejo Municipal de Cervantes. 527 

Me dirijo a ustedes en mi calidad de encargado/coach y en representación de 528 

Forza Box para solicitar su amable colaboración en la organización de nuestro 529 
próximo evento deportivo de competencia interna, que se llevará a cabo el día 530 
sábado 11 de octubre del presente año. 531 

Dado que esperamos que considerable participación de atletas; y con el fin 532 
de garantizar la seguridad y comodidad de todos los asistentes, solicitamos 533 
formalmente su colaboración: 534 

1-Préstamo de un toldo: 535 

Solicitamos el préstamo de un toldo para proporcionar sombra y protección a 536 
los participantes y espectadores durante el evento. Agradecemos cualquier tamaño 537 
disponible que puedan proporcionarnos. 538 

https://www.meic.go.cr/transparencia/mejora-regulatoria/indice-de-capacidad-regulatoria/
https://www.meic.go.cr/transparencia/mejora-regulatoria/indice-de-capacidad-regulatoria/
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2-Préstamo de espacio físico: 539 
 Solicitamos el préstamo de la plaza pequeña ubucada al frente diagonal a 540 

Gollo, es la esquina que nos prestaron el año pasado; con el fin de ubicar el toldo y 541 
material deportivo. Ahí colocaremos nuestra zona de calentamiento para atletas. 542 
Estamos comprometidos a trabajar en conjunto con las autoridades locales para 543 
cumplir con todas las normativas y asegurar una coordinación eficiente durante el 544 
evento. Agradecemos de antemano su apoyo y cooperación para hacer de este 545 

evento una experiencia segura y exitosa para nuestra comunidad. 546 
Por favor, no duden en contactarnos si necesitan información adicional o si desean 547 
coordinar los detalles específicos. Estamos disponibles en el número 83131641 o a 548 

través del correo electrónico kjmv15@gmail.com. 549 
Agradeciendo su atención y esperando una respuesta favorable, les saluda 550 
atentamente, Kendall Monge Vásquez, cédula 1-1541-0691, coach / Educador 551 
físico. Forza Box. 552 

 Renato Ulloa Aguilar comenta quien esté de acuerdo en el préstamo de 553 
toldos, espacio físico, vallas y que se hagan cargo de los desechos, que levante la 554 
mano y en firme. 555 
ACUERDO N°11: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 556 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 557 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 558 

Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo aprueba la solicitud 559 
realizada por el señor Kendall Monge Vásquez, entrenador del gimnasio Forza 560 

Box, por lo cual se autoriza el préstamo para el día sábado 11 de octubre de 561 
2025 de un toldo, vallas y el espacio físico ubicado diagonal al local comercial 562 

“Gollo”. Deben coordinar con la administración el retiro de los materiales y 563 
hacerse cargo del arme y desarme de los mismos. Además agradecemos 564 
hacerse responsable de los desechos generados en la actividad, esto para 565 

mantener un espacio limpio y ordenado. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 566 
APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 567 

6- Cervantes 24 de setiembre 2025. PMC-017-09-2025. Señores, Concejo 568 
Municipal de Distrito de Cervantes. Referencia: Solicitud para trámites de 569 

contrataciones administrativas 570 
Estimados señores: 571 

Se solicita la autorización a la Intendente Municipal o quien ocupe su cargo 572 
para firmar el siguiente contrato: 573 

Licitación Reducida 2025LD-000007-0029254321 denominada 574 
“Construcción de pasos elevados para tubería de conducción y obras 575 
complementarias de la naciente Barbacoas” a la empresa CONSORCIO GLOBAL 576 

SOCIEDAD ANONIMA. Aprobación de Contrato por la suma de ₡ 126.000.000,00 577 
(ciento veintiséis millones con 00/100), con un plazo de entrega de 6 meses. 578 

Atentamente, se despide. Lcda. Andrea Rodríguez Aguirre Proveedora, 579 

Concejo Municipal de Cervantes. Mariana Calvo Brenes Intendente Municipal, 580 
Concejo Municipal de Cervantes. 581 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien este a favor que levante la mano y en 582 
firme. 583 

ACUERDO N°12: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 584 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 585 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 586 

mailto:kjmv15@gmail.com
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Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo autoriza a la señora 587 
Intendente Municipal Mariana Calvo Brenes a firmar en la plataforma SICOP el 588 

contrato de la Licitación Reducida 2025LD-000007-0029254321 denominada 589 
“Construcción de pasos elevados para tubería de conducción y obras 590 
complementarias de la naciente Barbacoas” a la empresa CONSORCIO 591 
GLOBAL SOCIEDAD ANONIMA. Aprobación de Contrato por la suma de ₡ 592 
126.000.000,00 (ciento veintiséis millones con 00/100), con un plazo de entrega 593 

de 6 meses. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 594 
FIRME. COMUNÍQUESE. 595 

7- 596 

 597 
Johanna Pereira Alvarado comenta ayer me reuní con la empresa Eureca y 598 

ellos realizar está cotización para la iluminación de las letras. 599 
Renato Ulloa Aguilar comenta la cotización me parece un poco elevada, por 600 

el momento dejémoslo así y tal vez podamos hablar con don Rodolfo Luna para 601 
ver si nos puede colaborar, tal vez convocarlo para la próxima semana, quien este 602 
de acuerdo que levante la mano y en firme. 603 
ACUERDO N°13: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 604 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 605 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 606 
Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo solicita 607 

amablemente la presencia del señor Rodolfo Luna a la próxima sesión del día 608 
miércoles 01 de octubre de 2025 a las 5:45 pm en el salón de sesiones de 609 
nuestra institución. Su presencia se debe a solicitud de colaboración a 610 
proyectos de mejora de nuestro distrito. Agradecemos su colaboración. 611 
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 612 
COMUNÍQUESE. 613 

ARTÍCULO V: PRESENTACIÓN DE MOCIONES. 614 
No se presenta mociones. 615 

ARTÍCULO VI: PRESENTACIÓN DE DICTAMENES DE COMISIÓN. 616 
1-Comisión de Asuntos Culturales. Consecutivo: #13-2025. Fecha: 617 

23/9/2025. Hora de inicio: 6:15 pm. Hora de finalización: 7:15 pm. 618 

Miembros presentes: Adrian Molina Vega, presidente de comisión interino. 619 
Edwin Molina Casasola, secretaría de comisión. Juan C. Vega Zúñiga, concejal. 620 
Magaly Chacón, concejal. 621 

Asesores: Daniel Hidalgo. Invitados: Dilan Hodgson Macarty. 622 
1-Asunto a tratar: Informe de actividades de la semana cívica 2025 y clausura 623 

de dicha actividad. 624 
Dictamen: 625 

1-Esta comisión acuerda aprobar el informe de la compañera Narelle, 626 
concurso de faroles y rincón patrio. 627 

2-Esta comisión acuerda aprobar el informe del compañero Adrian Molina, 628 
actividad de sonido y actos culturales. 629 

3-Esta comisión acuerda aprobar el informe del compañero Edwin Molina, 630 
actos cívicos 2025. 631 

4-Esta comisión acuerda sesionar el próximo martes 30 de setiembre de 2025 632 
a las 6:00 pm esto para efectos de conocer los informes de Eduardo Sanabria, 633 

música en vivo y Joseline Jiménez, feria de la Independencia. Rember Machado, 634 
ensamble de bandas. 635 

Adrian Molina Vega, presidente. Edwin Molina Casasola, secretario. 636 
Informe de actividad: concurso de faroles y rincón patrio. 637 

 Durante la celebración de las fiestas patrias, se llevó a cabo el concurso de 638 

faroles y rincón patrio, organizado con el objetivo de promover la creatividad, el 639 
sentido de identidad nacional y la participación comunitaria. 640 

Logística y coordinación: 641 
Se logró contar con tres personas de la comunidad como jurado, la Sra. Vanessa 642 

Aguilar, el Sr. Adrian Ramirez Luna y el joven Alejandro Brenes Claudel, quienes 643 
evaluaron a los participantes bajo criterios establecidos previamente y compartidos 644 

desde la inscripción. La convocatoria del concurso fue publicada a través de las 645 
redes sociales de la Municipalidad, lo cual permitió una mayor difusión, 646 
especialmente en el caso del concurso de faroles. 647 

Participación: 648 
-Faroles fue la categoría con mayor respuesta y entusiasmo por parte de la 649 

comunidad. Los participantes en su totalidad eran niños y niñas. 650 
-Rincón patio: solo participaron dos familias, por lo que se recomienda analizar los 651 
factores que limitaron una mayor inscripción, para mejorar en futuras ediciones. 652 

Premiación:  653 
Gracias a la gestión de Edwin Molina Casasola de solicitar la colaboración de la Sra. 654 
Karla Granados, se recibieron seis premios consistentes en cenas dobles en uno de 655 
los restaurantes locales.  656 

Metodología: 657 
Los participantes de faroles llegaron aproximadamente 1 hora antes al 658 

gimnasio municipal para la evaluación. Los jurados calificaron según una rúbrica 659 
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previamente establecida, considerando uso de materiales reciclados, creatividad y 660 
relación con las fiestas patrias. La calificación fue sobre 25 puntos, determinando 661 

los primeros cuatro lugares. Para futuros concursos de faroles tomando en 662 
consideración que la participación es de niños y niñas se puede evaluar la 663 
posibilidad de entregar premios de consolación a los que no clasifican entre los 664 
primeros lugares, esto para continuar incentivándolos y reconocer el esfuerzo 665 
realizado. 666 

En el caso del rincón patrio, y dado el número limitado de participantes, se 667 
decidió entregar premios de reconocimiento a ambas familias sin necesidad de 668 
evaluación. 669 

El concurso tuvo una respuesta positiva, puede seguir implementándose, 670 
pero tomar en cuenta tener con bastante anticipación los premios para asó poder 671 
promocionarlos también en redes, por lo menos en el caso de rincones patrios que 672 
tuvo menos respuesta.  673 

 Informe Semana Cívica Cervantes 2025. 674 
Durante la semana cívica 2025 en la comunidad de Cervantes, se llevaron a cabo 675 
diferentes actos cívicos conmemorativos en honor a nuestras fiestas patrias. 676 
Desde la coordinación, a cargo de mi persona Adrian Molina, y con el valioso apoyo 677 

del joven talentoso de la comunidad y colaborador Gerald Molina, se logró una 678 
organización efectiva de las actividades programadas. Ambos estuvimos 679 

compartiendo responsabilidades y alternando la conducción de los distintos actos, 680 
lo que permitió dar dinamismo y orden a cada jornada.  681 

Las actividades contaron con la participación de estudiantes, docentes y 682 
comunidad en general, resaltando el fervor patrio y el compromiso de todos por 683 

mantener vivas nuestras tradiciones. 684 
Agradecemos la colaboración y entusiasmo de cada una de las personas que 685 

hicieron posible el desarrollo de esta semana cívica, dejando un balance positivo en 686 

cuanto a organización, participación y espíritu de unidad. Cervantes, setiembre 687 
2025. 688 

Informe de actividades actos cívicos del 9 al 14. 689 
1-Grupos e instituciones que participaron en los actos cívicos. Todos estos 690 

grupos o instituciones son de Cervantes. 691 
a. Escuela de música de Cervantes, ensamble de marimbas. 692 

b. Grupo Toboso. 693 
c. Banda rítmica de Cervantes. 694 
d. Kínder Little 695 
e. Grupo gimnasia artística. 696 
f. Liceo de Cervantes. 697 

g. Escuela de música de Cervantes, ensamble de guitarras. 698 
h. Escuela Luis Cruz Meza. 699 
i. Sebastián Ulloa, solista. 700 

j. Grupo teatro bíblico San Francisco Javier. 701 
2-Solicito tomar acuerdo para enviar nota de agradecimiento y felicitaciones 702 

a estos grupos por participar en la Semana Cívica Cervantes 2025. 703 
3-Grupos que participaron en los actos cívicos de los lugares vecinos: 704 

 a. Grupo folclórico Proyección folclórico Guaria Tica. 705 
b. Grupo folclórico Sembrando Sueños de Capellades. 706 
c. Grupo folclórico Café y Caña de Juan Viñas- 707 
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4-Solicito tomar acuerdo para enviar nota de agradecimiento y felicitaciones 708 
a estos grupos de estas comunidades por participar en la Semana Cívica 2025. 709 

5-Solicito tomar acuerdo para enviar nota de agradecimiento a las 710 
instituciones que se presentaron como dedicados de los actos cívicos. 711 
 a. Alcaldía y Concejo Municipal de Alvaraado. 712 
 b. Parroquia San Francisco Javier. 713 
 c. Comité de Deportes de Cervantes. 714 

 d. Adulto mayor de Cervantes. 715 
 e. ADIC. 716 
 f. Fuerza Pública. 717 

 g. Junta de Educación escuela Luis Cruz Meza. 718 
 h. Sra. Karla Granados Brenes. 719 
 6-Solicito tomar un acuerdo para enviar nota de agradecimiento a los 720 
miembros del Comité de Deportes por haber colaborado con el préstamo del 721 

gimnasio y el equipo de sonido. 722 
 7-Solicito tomar un acuerdo para enviar nota de agradecimiento al señor 723 
Oscar Gonzalez Jiménez por colaborar como moderador en los actos cívicos 724 
Cervantes 2025. 725 

 8-Solicito tomar un acuerdo para agradecer y felicitar al joven Gerald Molina 726 
Chinchilla por su aporte en el tema de sonido en los actos cívicos de igual forma al 727 

compañero Adrian Molina Vega por su aporte en el tema de sonido en los actos 728 
cívicos 2025. 729 

 9-Mencionar y agradecer a la secretaria municipal por todo el apoyo que le 730 
brindo a los actos cívicos. 731 

 10-Mencionar y agradecer al señor Viceintendente Municipal José Lazo 732 
Segovia por su colaboración con el traslado de mobiliario a los actos cívicos 733 
Cervantes 2025. 734 

 11-Mencionar que de mi parte colaboré con el traslado de los grupos Guaria 735 
Tica y Sembrando Sueños para que estuvieran en la Semana Cívica 2025. 736 

 12-Solicitar a esta comisión dar visto bueno a este informe de los que fueron 737 
los actos cívicos en el gimnasio.  738 

13-Felicitara todos los compañeros y compañeras que de una u otra manera 739 
colaboraron en los actos cívicos.  740 

2-Comisión de Asuntos Jurídicos. Consecutivo #02/2025. Fecha: 23/09/2025. 741 
Hora de inicio: 7:30 pm. Hora de finalización: 7:45 pm. 742 

Miembros presentes: Adrian Molina Vega, presidente de comisión. Edwin 743 
Molina Casasola, secretaría de comisión. Juan C. Vega Zúñiga, concejal. 744 

Asunto a tratar: Revisión del borrador del convenio de Integración Asociativa 745 

Municipal para la Ejecución del Proyecto Regional para la Gestión Integral de 746 
Residuos Solidos de la provincia de Cartago y el cantón de Desamparados – Eco 747 
metrópoli. 748 

Dictamen: Esta comisión determina y solicita dar un voto de apoyo a dicho 749 
convenio, entre la provincia de Cartago y el cantón de Desamparados borrador del 750 
convenio. 751 
ARTÍCULO VII: INFORME DE INTENDENCIA 752 

José David Lazo Segovia comenta estuvimos en la Asamblea Legislativa 753 
por parte de las Intendencias. 754 
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Renato Ulloa Aguilar comenta agradecerles a las personas que pudieron 755 
asistir, yo tenía clases y no pude asistir. Luego podemos ver invitar a algunos 756 

candidatos a diputados. 757 
ARTÍCULO VIII: ASUNTOS VARIOS. 758 

1- Renato Ulloa Aguilar comenta hablé con los de los enchapes, y me dijeron 759 
que sí nos van a ayudar con ese material y la mano de obra, hace falta nada más 760 
bondex plus y maxiclear, yo hablé con Ferreplaza y me indicaron que enviara un 761 

acuerdo, entonces quien este de acuerdo en solicitar la donación que levante la 762 
mano y en firme. 763 
ACUERDO N°14: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 764 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 765 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 766 
Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo tiene proyectado 767 
realizar mejoras al tótem con las letras del nombre de nuestro distrito 768 

"Cervantes". Como parte de este proyecto, se planea enchapar con piedra, 769 
para lo cual ya contamos con la donación de la piedra, pero aún necesitamos 770 
materiales adicionales. En este sentido, se solicita amablemente la 771 
colaboración de la empresa Ferreplaza para la donación de tres sacos de 772 

Bondex Plus y dos botellas de Maxicler. Agradecemos de antemano su 773 
generosa colaboración. Por favor comunicarnos si están anuentes a 774 

colaborarnos para en ese caso enviar un carro municipal a recoger los 775 
productos. DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 776 

COMUNÍQUESE. 777 
2- Se convoca comisión de cultura para el martes 30 de setiembre a las 6:00 778 

pm. 779 
3- Edwin Egidio Molina Casasola comenta agradecer a don José por toda 780 

su colaboración en la semana cívica, por su buena disposición.  781 

Renato Ulloa Aguilar comenta tal vez en la próxima reunión de cultura ver 782 
que les hizo falta. 783 

4-Johanna Pereira Alvarado comenta recordarles el tema del pago de las 784 
sesiones extraordinarias del mes de setiembre. 785 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien este a favor que levante la mano y en 786 
firme. 787 

ACUERDO N°15: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 788 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 789 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Edwin Molina Casasola, Eduardo 790 
Sanabria Robles y José Adrian Molina Vega este Concejo le solicita 791 
amablemente a la Lcda. Mery Araya Molina, contadora y encargada del 792 

presupuesto municipal, realizar el pago a los concejales asistentes de las 793 
siguientes sesiones extraordinarias del mes de setiembre 2025: 794 

1.Sesión extraordinaria n° 02 del 02 de setiembre del 2025, el motivo de 795 

la sesión fue la presentación del presupuesto ordinario 2026 y según el 796 
Código Municipal en su artículo 105 se indica que dicho presupuesto debe 797 
presentarse en sesión extraordinaria. 798 

2. Sesión extraordinaria n°03 del 12 de setiembre de 2025, en esta 799 

ocasión se atendió un llamado de urgencia por parte de la Intendencia, la cual 800 
mediante correo electrónico realizó la convocatoria a la sesión extraordinaria, 801 
para la presentación del recurso de revocatoria interpuesto al proceso 802 
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2025LD-000007-0029254321 “Construcción de pasos elevados para tubería de 803 
conducción y obras complementarias de la naciente Barbacoas” la cual se 804 

debía de dar respuesta en la plataforma SICOP dentro de cinco días hábiles. 805 
Agradecemos su colaboración. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 806 
ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 807 

ARTÍCULO IX: CIERRE DE SESIÓN. 808 
Cierre de sesión. 809 

Al ser las veinte horas con veintitrés minutos se concluye la sesión. 810 
 811 
 812 

 813 
 814 
Renato Ulloa Aguilar       Johanna Pereira Alvarado 815 
Presidente        Secretaria del Concejo   816 


